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ANEXO VII  
 
 
MODELO DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN DE PUESTOS DE 
JEFE DE SERVICIO, DE SECCIÓN, DE GRUPO Y DE EQUIPO DEL ÁREA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS. 
  
 
 
  Vacantes diversos puestos de trabajo del área de gestión de las Instituciones Sanitarias de este Centro 
de Gasto, se procede al anuncio de su provisión por libre designación. 
 
  Podrá solicitar los puestos que se indican en el anexo a esta convocatoria, el personal que se encuentre 
prestando servicios en Instituciones de este Centro de Gasto y que pertenezca a alguna de las categorías previstas en el 
Estatuto de Personal no Sanitario clasificadas en los Grupos que, para cada puesto, en el anexo se indican. 
 
  Igualmente, podrán solicitar tales puestos los funcionarios públicos de Cuerpos y Escalas no Sanitarios 
de los Grupos de clasificación que, para cada puesto, en el anexo se indican, siempre y cuando se encuentren prestando 
servicios en Instituciones Sanitarias del IMSALUD de este Centro de Gasto. 
 
  El personal que obtenga nombramiento en los puestos cuya provisión se convoca, podrá ser cesado 
libremente en el desempeño de los mismos, momento en el que se incorporará a la plaza básica de su categoría, Cuerpo 
o Escala en la Institución Sanitaria de procedencia. 
 
  Los interesados en la cobertura de los puestos anunciados deberán presentar la correspondiente 
solicitud acompañada de breve historial profesional en la Gerencia de este Centro de Gasto, dentro del plazo 
comprendido entre los días              02.04.2004                y                21.04.2004              del año en curso. 
 
  Contra la presente actuación, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día de su exhibición pública en los tablones de anuncios 
establecidos al efecto en el Hospital y Centros de Especialidades, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid. 
 

Madrid, a 26 de marzo de 2004 
EL DIRECTOR GENERAL DEL IMSALUD 
P.D. (Resolución de 06-08-2002) B.O.C.M. 23-08-2002 
EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
Fdo. : Julián Pérez Gil 

 
 
DILIGENCIA:  Para hacer constar que con fecha                        01.04.2004                           se expone esta 

convocatoria en los tablones de anuncios del Hospital “Ramón y Cajal” y en los centros de 
Especialidades de San Blas y Emigrantes.  

 
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. 
 
 
 
 
Fdo.: Dolores Rebato Esteban 


